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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
 LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo 1.° Se crea en la Universi
dad de Sevilla un Centro de Estudios 
de Historia de América, cuyo cuadro 
de enseñanza estará integrado por las 
siguientes:

A) Cursos generales de:.
1„° Historia de América,
2.® Arqueología y Arle Colonial 

Hispano-Americano.
3.® Geografía de América, 

instituciones económicas, jurídi
cas y  sociales hispano-americanas del 
perfisdo coloniai-

5.° Bibliografía y Paleografía his- 
pano-americana.

B) Cursos monográficos acerca de 
Historia de América; Arqueología y Ar
te colonial hispano-americano; Geogra
fía de América; Instituciones económi
cas, jurídicas y sociales hispano-ameri
canas del período colonial.

C) Trabajos de investigación en 
cuatro Seminarios afectos a cada uno 
de los cursos monográficos»

D) Cursillos breves sobre puntos 
concretos de cualquiera de las discipli
nas profesadas en el Centro.

Artículo 2.° Las enseñanzas de ca
rácter general estarán a cargo de Pro
fesores españoles o americanos, que se
rán designados para cursos completos 
por la Junta del Patronato de que se 
habla en el artículo 3.°

Esta elegirá también, para cada año 
académico, como Profesores encargados 
de los cursos monográficos, y a lampar 
Directores de los Seminarios, a inves
tigadores españoles o americanos.

Asimismo encargará a los Profesores 
españoles y extranjeros que juzgue con
veniente jjara ios cursillos breves.

La misma Junta nombrará, a propues
ta de los Profesores del Centro, los 
Ayudantes que estime necesarios para 
los trabajos de los Seminarios y. para 
los cursos monográficos y generales.

Artículo 3.° Ai frente de este Centro; 
de Estudios de Historia de América ha
brá un Director técnico, Catedrático do 
Universidad.,, nombrado por el Gobier
no de la República, y una Junta de Pa
tronato, integrada por el propio Direc
tor técnico del Centro que el Gobierno 
nombre; por el Rector de la Universi
dad, por el Decano de la Facultad dé 
Filosofía y Letras, por un 'Catedrático! 
de Historia de la misma Facultad; por 
un representante del Archivo general 
de Indias y por otro del Instituto His- 
pano-Cubano de Historia de América.

Artículo 4.° Esta Junta de Patronato 
gozará de la más amplia autonomía, 
dentro de los límites señalados en está 
misma Ley, para administrar los re
cursos económicos que el Gobierno de 
la República libre anualmente para 
atender al sostenimiento del Centro y, 
las donaciones que reciba.

Artículo 5,° Él Director técnico del
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Centro form ulará an te la Junta el plan 
de trabajo a realizar duran te  cada cur
so -académico, así como las propuestas 
individuales y razonadas de los P rofe
sores del C entro; el presupuesto de dis
tribución de las gratificaciones del p e r
sonal, habiendo en cuenta su nacionali
dad y residencia habituales, y el de las 
otras cifras consignadas en el artícu
lo 9.°

La Junta resolverá, por m ayoría de 
votos, sobre cada una de estas p ro 
puestas. El D irector técnico del Cen
tro, como miembro de la Junta, podrá 
también tom ar parte  en estas votacio
nes*

Artículo 6.° Es también competencia 
de la Junta de Patronato  del Centro la 
concesión de becas de estudio y bolsas 
de viaje, p ara  com pletar investigacio
nes iniciadas en los Archivos de Sevi
lla y p ara  asistir a los Congresos cien
tíficos que sobre las m aterias de estu
dio propias del Centro se organicen en 
España y en el extranjero.

Artículo 7.° Las enseñanzas descri
tas en los artículos anteriores se darán, 
según su naturaleza, en la p rop ia  Uni
versidad, en el Archivo general de In 
dias y en el Instituto Hispano-Cubano, 
pudiendo utilizar en ellas el m aterial 
de trabajo, bibliotecas, ficheros, colec
ciones fotográficas, etc., que estos Cen
tros poseen, así como sus locales para  
Seminarios de investigación.

Artículo 8.° Este Centro podrá o to r
gar títulos de Doctor en H istoria ame
ricana a los Licenciados en Ciencias 
históricas, de cualquier Universidad es
pañola, o a los que posean títulos equi
valentes en Universidades americanas, 
mediante pruebas semejantes a las que 
se practiquen p ara  el Doctorado de la 
U niversidad de M adrid.

Estos títulos de Doctor se estim arán 
como m érito preferente p a ra  los A rchi
veros que concursen plazas en que se 
conserven fondos americanos.

Se considerarán también como m éri
to en la carrera  consular, según deta
lles que se fijarán en su día.

Artículo 9i° P ara  atender el sosteni
miento de este Centro se consignará una 
dotación anual de 135.000 pesetas, dis
tribuidas del modo siguiente:

Seis mil pesetas, para  gratificación al 
Director técnico; 26.000 pesetas, para  
gratificaciones a los cinco Profesores 
encargados de las enseñanzas de curso 
general; 38.000 pesetas, para gratifica
ciones a los cuatro Profesores o inves
tigadores nacionales o extranjeros en
cargados de los cursos monográficos y 
de la dirección de los Sem inários; pe
setas 15.000, para  gratificaciones de los 
ayudantes y de los encargados de cur
sillos especiales; 25.000 pesetas, para 
m aterial científico, y  25.000 pesetas^ pa

ra  pensiones, becas y bolsas de viaje.
P o r tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

Madrid, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A za ñ a
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de 

la  República, y de acuerdo con éste,
Vengo en au torizar al M inistro de 

Fom ento para  som eter a la delibera
ción y aprobación de las Cortes Cons
tituyentes el adjunto proyecto  de Ley 
sobre seguros de incendios y créditos 
forestales.

Dado en M adrid a veinte de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  
y uno*

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Fomento,

A l v a í&d  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a
A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La activ idad m ercan til de las In sti
tuciones de Seguro no ha podido cu
b r ir  en condiciones asequibles para  
los p rop ie tario s de m ontes el riesgo 
de incendio  de su arbolado, y ello ha
ce im posible valorizar y m ovilizar el 
capital arbóreo anulando casi su valor 
cred iticio  y poniendo  en pugna el in 
terés p articu lar, que exige ren tas in 
m ediatas, con el social, que reclam a 
la conservación del m onte con un usu
fructo lim itado y su repoblación por 
un  ahorro  de utilización d iferida  a 
largo plazo.

El proyecto de Ley sobre nacionali
zación y repoblación de la p rop iedad  
forestal, recientem ente som etido a la  
deliberación y aprobación de las Cor
tes Constituyentes, im pone a los p ro 
p ie tarios de los montes de reconocido 
in terés social la obligación de atender 
a su conservación y m antener y acre
cer la p roducción  de los mismos. Co
rresponde, po r tanto, al Estado, como 
com plem ento de aquel proyecto de 
Ley, la in iciativa para  hacer viable 
el prolílem a del seguro de m ontes y 
que nuestra econom ía forestal entre 
francam ente en el período de su in- j 
aplazable reconstitución y los intere- j 
ses particulares y sociales que la inte- j 
g ran sean, en cierto  modo, com pati- j 
bles y coadyuven 'en* la debida pro- a

porción a la conservación de los mon
tes poblados y a la repoblación que 
h a  de r e a r m a r  la producción hoy per-* 
di da en la enorm e extensión de nu es
tras desnudas serran ías eriales y nía! 
llam adas estepas.

Los servicios del Seguro de ineem 
dio y Crédito forestales, que actual- 
m ente se encuentran  en periodo del 
o rganización en  el M inisterio de Fo* 
mentó, necesitan, para  su más efieaí  
im plantación, la asistencia de deter
m inadas m edidas de carácter legisla
tivo que afirmen su funcionam iento, 
dotándolas de los recursos precisos 
y de los medios indispensables p ara  
su norm al desarrollo.

Fundado en estas consideraciones 
el M inistro que suscribe, tiene e; ho
nor de som eter a la deliberación y 
aprobación de las Cortes Constituyen* 
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
A rtículo 1.° P ara  la im plantación 

eficaz de los servicios del Seguro do 
incendio  y del Crédito forestales, q u e ; 
actualm ente se encuentran  en organi* 
zacién  en el M inisterio de Fomento*’ 
actuará bajo la dependencia d irec ta  
del m ism o un  Patronato  nacional en« 
cargado de unificar y  d irig ir bajo 1$ 
tutela y  protección del Estado la ae* 
c ióa  social colectiva de defensa y va* 
lórizacíén  de la p rop iedad  forestal* 
precaviéndola- de los incendios, asegu
rándola contra este riesgo, favorecien* 
do la restauración  de la riqueza des* 
valorizada por los siniestros y promo* 
viendo y facilitando cuantas operado* 
nes de crédito  sean susceptibles de, 
garantizar.

Ariículo 2.° El Pa tronato  funciona
rá  con plena personalidad  ju ríd ica  a 
los efectos legales adm inistrativos y 
civiles derivados de las facultades que* 
como consecuencia de la presente Lcys 
se le confieren.

Artículo 3,° El Pa tronato  será regi
do y representado por un Consejo, cu 
yo Presidente será nom brado por el 
Gobierno y estará constituido por Ios- 
Vocales Consejeros siguientes:

Un Consejero-Gerente Ingeniero  de 
\ Montes, representan te  del Pa trim onio  

forestal del Estado, que actuará como 
Vicepresidente.

Cuatro por los M unicipios p rop ieta
rios de m ontes públicos inscritos e i t  
el Patronato .

Uno po r las D iputaciones propicia-* 
riás de montes que cum plan la m isas» 
condición.

Dos por los prop ietarios partícula* 
res de m ontes igualm ente i n s c r i t o s  e it  
©1 Patronato .

Dos por las entidades aseguradora?
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jjr b alicarias o ecoñómicosociales co- 
aboradoras del Patronato.

Uno por el Consejo forestal.
Uno por el Instituto Nacional de 

Previsión.
Uno por la Intervención general de 

lía Administración del Estado.
Un técnico de Seguros por la Ins

pección general del ramo.
Un Letrado por la Asesoría jurídica 

del Ministerio de Fomento.
Un Ingeniero de la Sección de Mon- 

íles del mismo Ministerio.
Y un Ingeniero de Montes, Secreta

rio.
Los nombramientos se harán por el 

Ministerio de Fomento elegidos entre 
los propuestos por los intereses repre
sentados o Centros oficiales respecti
vos.

Artículo i.° Asumirá la Jefatura de 
Servicios técnicos y administrativos 
precisos para que el Patronato reali
ce su misión el Consejero-Gerente, In
geniero de Montes, nombrado por el 
Ministerio de Fomento, al que se uni
rán para el impulso y dirección de los 
mismos, los Vocales Delegados del 
Consejo que éste designe, los cuales, 
<XDn el Secretario, formarán su Co
misión permanente presidida por el 
primero.

Artículo 5.° El Consejo podrá esta
blecer delegaciones de carácter regio
nal, p r o v i n c i a l  o local, relacionando 
estos organismos con el Central en la 
forma más conveniente. El personal 
de las distintas clases del Servicio fo
restal del Estado coadyuvará en la 
obra del Patronato con arreglo a las 
instrucciones que se dicten.

Artículo 6.° Sin perjuicio de las fa
cultades y recursos que se otorgan al 
Patronato, y a fin de utilizar y esti
mular las actividades del capital p ri
vado, haciéndolo colaborar eficazmen
te en el más amplio establecimiento 
del Seguro y Crédito forestales, podrá 
aquél, previamente autorizado por el 
Gobierno y sujetándose a las normas 
legales y vigentes en la materia y a 
las especiales que por el mismo se le 
impongan, concertar toda clase de 
contratos de reaseguros y coaseguros 
de créditos o empréstitos con otras 
Compañías o entidades particulares 
legalmente establecidas en España.

Artículo 7.° La inscripción de los 
montes en el Patronato llevará implí
citos como derechos a favor de sus 
propietarios los siguientes:
, a) La protección de los predios 
con los recursos y medidas que el Es
tado y el Patronato aporten para pre
venir y extinguir los incendios.

b) El abono, en caso de siniestro, \ 
•de las indemnizaciones que, según las 
ipóMKas, correspondan para repoblar *

las superficies afectadas por el fuego 
y para reparar los daños y perjuicios 
por éste ocasionados al propietario.

c) Concesión, en condiciones eco
nómicas, de créditos hipotecarios y 
pignoraticios garantizados por el ca
pital o bienes asegurados.

Aparte las obligaciones especiales 
que señale el Reglamento del Patro
nato para los propietarios, serán for
zosas las siguientes:

a) Cumplir el Reglamento de Po
licía de incendios que será dictado 
por el Patronato.

b) Hacer efectivas, en los plazos y 
formas que por el Patronato se deter
minen, las cuotas o primas de inscrip
ción y seguros estipulados en los con
tratos correspondientes.

c) Practicar los trabajos y acota
mientos precisos para lograr que en 
las superficies del monte afectadas por 
el incendio quede asegurada la repo
blación, siendo de aplicación a las 
mismas los beneficios que a los pro
pietarios de los terrenos en que se 
realicen concede la ley de Repobla
ción y nacionalización de la propie
dad forestal de interés social.

Artículo 8.° Para el arbolado de to
dos los montes incluidos en el Catálo
go de los públicos de interés social 
quedará impuesta como mejora obli
gatoria del plan que debe regir su 
conservación y repoblación, la ins
cripción en el Patronato para previ
sión y seguro de incendios.

También será obligatoria la inscrip
ción en el Patronato de los montes 
de propiedad particular incluidos en 
el Catálogo de los de interés social, a 
menos que los propietarios prefieran 
asegurarlos contra el riesgo de incen
dio en Compañías legalmente estable
cidas en España. En el prim er caso, 
el Patronato dará las facilidades po
sibles para compensar en parte aque
lla obligación.

Artículo 9.° De los riesgos asumidos 
por el Patronato en el seguro de los 
montes públicos, corresponderá al Es
tado la totalidad en los de su perte
nencia y la quinta parte en los de los 
pueblos y establecimientos públicos 
que no estén redimidos del 20 por 100 
de propios; en casos de siniestros, la 
cuantía de las indemnizaciones que, 
según esto, resulten para el Estado, 
después de realizada la repoblación dé 
los terrenos siniestrados, se invertirá 
en mejorar las primas del seguro y los 
servicios de prevención y extinción.

Artículo 10. Con cargo al 10 por 
100 de los aprovechamientos forestales 
que, en cumplimiento de la ley de 11 
de Julio de 1877, satisfacen los pue
blos para contribuir a las repoblacio
nes y mejoras que en sus montes rea

liza el Estado, se sufragarán las pri
mas de inscripción y seguro de los 
montes públicos en el Patronato, ad
mitiéndose por el Ministerio de Ha
cienda, como pago del mismo, los res
guardos correspondientes a las primas 
satisfechas.

Artículo 11. Para contribuir a la 
protección y defensa contra incen
dios en los montes a los que 110 afec
ta la obligatoriedad del Seguro, será 
fin esencial del Patronato facilitar el 
ingreso en él de sus propietarios, pa
ra que voluntariamente puedan con
certar el seguro en condiciones eco
nómicas, a cuyo efecto habrá también 
de ilustrar y estimular el interés pri
vado por los medios más adecuados.

Artículo 12. En el Seguro forestal 
contra el incendio y sin perjuicio de 
las modificaciones y ampliaciones que 
para lo sucesivo el Ministro de Fo
mento, a propuesta del Consejo del 
Patronato, juzgue oportuno introducir, 
se admitirán las modalidades siguien
tes:

A) Seguro de repoblación. — De 
aplicación forzosa a todos los predios 
inscritos en el Patronato.

Ha de cubrir el riesgo de que el te
rreno incendiado quede forestalmente 
improductivo por el siniestro, indem
nizando al propietario de los gastos 
ocasionados por su repoblación y aco
tamiento, hasta restituirlo a su nor
mal producción.

B) Seguro de renta.—Ha de cubrir 
el riesgo de pérdida o disminución en 
determinada posibilidad de produc
ción durante un período no superior, 
a veinte años, indemnizando al pro
pietario con las cantidades precisas 
para completar la renta en la cuantía 
y durante el plazo que se estipule.

C) Seguro de capital no comercial. 
De especial aplicación a masas jóve
nes y repobladas. Tiene por objeto cu
brir el riesgo de la pérdida o dismi
nución que, descontada a la fecha del 
siniestro, afecte al valor futuro del 
vuelo, previamente estipulado a deter
minada edad.

D) Seguro de capital comercial.—  
De aplicación exclusiva a las existen
cias maderables y leñosas de los mon
tes. Tiene por objeto cubrir el riesgo 
de la pérdida o disminución de valor 
comercial que sufra el capital asegura
do en la fecha del siniestro y como 
consecuencia del mismo.

Estas diferentes modalidades po
drán ser aplicadas simultáneamente 
a las diferentes masas que formen el 
vuelo del monte, para cubrir con la 
mayor eficacia los riesgos que espe
cialmente las afecten.

Artículo 13. Por regiones y para 
cada modalidad serán fijadas las tari-
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fas de prima e indemnizaciones en 
íunción de los distintos factores de
terminativo,s del riesgo específico, 
¡siendo revisadas siempre que los re
sultados de las estadísticas que han 
ele ser objeto de preferente atención 
por parte del Patronato lo aconsejen.

Cualquiera que sea la modalidad 
aplicada del riesgo total a cubrir sólo 
será asumida por el Patronato una 
parte alícuota no superior al 80 por 
100.

Del importe total de las indemniza
ciones correspondientes en caso de si
niestro será descontado el valor en 
venía de los productos asegurados que 
puedan y deban ser aprovechados co
mo consecuencia del mismo y en el 
abono de aquéllas se tomarán las pre
cauciones indispensables para garan
tizar la repoblación de las superficies 
del monte que por el incendio queden 
rasas.

Artículo 14. El Patronato podrá 
proponer a-las Jefaturas de los Servi
cios forestales cuantas indicaciones 
estime oportunas en cuanto se refie
re a distribución, actuación, recom
pensas y correcciones, etc., del perso
nal de guardería forestal dependiente 
de las mismas, á los efectos señalados 
en las bases primera y quinta del De
creto de 1.° de Agosto último.

Artículo 15. Las operaciones de 
crédito que, como complemento del 
seguro, han de perseguir la valoriza
ción de la propiedad forestal, serán 
objeto de especial atención y estudio 
por el Consejo del Patronato, el cual, 
tan pronto como el desarrollo de éste 
ío permita, formulará ante el Minis
tro de Fomento propuesta sobre la 
Organización más adecuada para ser 
llevada a la práctica, bien directamen
te por aquél o mediante oportunos 
conciertos por otras entidades econó
micas y sociales.

Artículo 16. En el Reglamento que 
para el funcionamiento de los servi
cios encomendados al Patronato habrá 
de ser aprobado por el Gobierno, se 
fijará el límite de las responsabilida
des que aquél puede contraer en rela
ción con los fondos que por todos con
ceptos disponga, a fin de no exceder 
dichas responsabilidades de la posibi
lidad de hacerlas frente sin que el Es- 
lado adquiera en ningún caso obliga
ciones que sobrepasen el total impor
te que por los conceptos de montes 
Jrecaude en el correspondiente ejerci
cio económico.

Artículo 17. Serán recursos espe
cialmente afectos a los fines y obliga
ciones del Patronato la subvención 
inual que al efecto habrá de consig- 
üfcrse en lo-s presupuestos del Estado, 
Un canon de una peseta por metro

cúbico de madera importada, que será 
recaudada por las oficinas de Aduanas 
para tan expreso destino; las primas 
de inscripción y seguro, y los intere
ses de los préstamos que en su día pue
da hacer, una vez organizado y regla
mentado el servicio de Crédito.

Artículo 18. Los fondos del Patro
nato habrán de conservar el carácter 
de públicos y, a tales efectos, el ser
vicio de Tesorería del mismo que con 
ellos se constituya, si bien para su 
funcionamiento ha de estar a disposi
ción del Patronato, bajo la dependen
cia del Ministerio de Fomento, queda
rá sometido a la Intervención general 
de la Administración del Estado, de
biendo regularse en el Reglamento sus 
relaciones con la última, a fin de ar
monizar su funcionamiento expedito 
con las normas fundamentales de la 
ley de Contabilidad y de las de su 
aplicación a instituciones similares.

Artículo 19. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
complementarias para el desarrollo de 
la presente Ley, con el fin de que en 
el más breve plazo quede constituido 
el Patronato y redactado el Reglamen
to por el que ha de funcionar.

Madrid, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.

El Ministro de fromento.
A lvaro  de A lborn o z y  L im in ía n a

DECRETO 
En virtud de la autorización dada 

por la Ley de 28 de Agosto último y 
del acuerdo del Gobierno de la Repú
blica, como Presidente del mismo, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento para presentar a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley para 
la realización de un plan de obras de 
ejecución inmediata, atupliaeión del 
aprobado por las Cortes Constituyentes 
por Ley de 28 de Agosto .último.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  

El Ministro ele Fomento,
A lvar o  db A lborn o z y  L im in ía n a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Al formarse en Julio último el plan 

de obras de ejecución inmediata para 
Andalucía, Murcia, Extremadura y la 
Mancha, que füé aprobado por Ley de 
28 de Agosto, se procuró atender con él 
a las regiones en las que el desequili
brio económico produce un malestar 
más grave, pero con el propósito de 
activar antes de que comience el in
vierno la ejecución de obras públicas, 
de reconocida utilidad, en las demás re

giones de España, dando así trabajo a 
numerosos obreros.

De aquel propósito y de la autoriza
ción dada al Gobierno por las Corte* 
Constituyentes en la Ley de 28 de Agos
to último para habilitar créditos en el 
Presupuesto o procurar otros extraor^ 
dinarios con el fin de ejecutar obras pú
blicas de reconocida utilidad en las de
más provincias de España afectadar 
por la crisis de trabajo, nace la amplia
ción que ahora se presenta.

El criterio del Gobierno y las circuns * 
tandas generales no han variado desde 
entonces, así es que las condiciones ca
racterísticas de esta ampliación son la$ 
mismas que las del plan aprobado y en 
activa ejecución.

Para la adquisición urgente de ma
quinaria y medios auxiliares en las 
obras de puertos, no se propone supo 
sible ejecución por el sistema de admi* 
nistración, por no ser adecuado a est* 
caso, ni tampoco concertarla directa
mente, porque es conveniente no prest 
eludir de la licitación pública, sino qu« 
se adopte el sistema de concurso conm 
el más apropiado.

Se incluyen en esta ampliación algu
nas obras que por tener retrasada'1$ 
tramitación de sus expedientes ntf 
figuraron en el plan'anterior.

Las exigencias técnicas y adminisé 
trativas de las diversas obras incluí* 
das determinan la conveniencia d$ 
extender el período de ejecución d* 
esta ampliación del Plan a los años 
1931-32 y 33.

El importe total ¡de los presupues
tos es de 409.138.724 pesetas, de la*i 
que habrán de invertirse 60.169.993 en 
1931, 200.882.649 en 1932 y 148.086.082 
en 1933.

La urgencia obliga a someter esta 
ampliación del Plan de obras de eje
cución inmediata a la aprobación d*t 
las Cortes Constituyentes.

Por todo lo expuesto, el Ministro d-e 
Fomento que suscribe, autorizado por 
el Gobierno de la República, tiene el 
honor de someter a la aprobación ds 
las Cortes Constituyentes el adjunto

p r o y e c t o  de  l e y

Artículo 1.° Se autoriza al Minis
tro de Fomento para la inmediata eje
cución de obras públicas dentro de 
los créditos globales que en este ar
ticulado se señalan'.

Artículo 2.° Las obras a que se re
fiere el artículo 1.° no podrán comen
zarse sin que tengan sus estudios y 
proyectos terminados y aprobados los 
presupuestos que resulten.

El Ministro de Fomento dictará las 
disposiciones precisas para que, sin 
mengua 4e las garantías técnicas, la 
aprobación de los proyectos v de. lo?
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reformados a que den fugar se haga 
con la rapidez precisa, para que no 
se dilaten ni el comienzo de las obras 
ni su ejecución.

Artículo 3.° El Ministro de Fomen
to queda facultado para ordenar ur
gentemente la ejecución de estas obras 
cuando tengan el proyecto aprobado, 
por el sistema de administración y con 
sujeción a los preceptos de la legisla
ción social, y para ordenar en las 
obras de puertos la adquisición ur
gente, por concurso, de la maquina
ria y medios auxiliares cuyos expe
dientes de adquisición estén tram itán
dose por ese sisteme,

Artículo 4.° El importe de los pre
supuestos es de 409.138.724 pesetas.

Articulo 5.° Se prevé para el ejer
cicio corriente un gasto de 60.169.993 
pesetas, concediéndose un crédito por 
igual cantidad, que se considerará in 
corporado'al presupuesto ordinario de 
este Departamento. Las cantidades pre
vistas para invertir en los afios 1932 
y 1933 son de 200.882.649 y 148.Ó86.082 
pesetas, respectivamente, las cuales se 
consignarán en los presupuestos su- 
eesivQS con destino a las obras que se 
construyan con arreglo a esta Ley.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  im q .

El Ministro Ce Fomento,
A lvaro de Albornoz y L ím in ia n á

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

lA propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el Gobierno de la República 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al pre
citado Ministro de la Guerra para que 
por la Fábrica de pólvoras de Murcia, 
y como caso comprendido en el aparta
do segundo del artículo 56 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se adquiera di
rectamente por la Administración de di
cha Fábrica 80.000 litros dé alcohol in
dustrial y 630 toneladas de carbón bulla 
asturiano para las necesidades del Es
tablecimiento durante el actual ejerci
cio económico y los tres primeros me
ses del año 1932, debiendo regir para 
esa adquisición los mismos precios que 
sirvieron en 3a celebración de las su
bastas que se verificaron para la com
pra del alcohol y carbón aludido y que 
quedaron desiertas, cuyo importe será 
Sufragado con cargo a los fondos con-
fign&dos a la citada Fábrica para sus

■■' ■ '

Dado en Madrid a veintitrés de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
• Ma n u e l  Az a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada D. An
gel Ruiz de Rebolledo, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Hermene
gildo,

El Gobierno de la República decreta: 
Artículo único. Se concede la Gran 

Gruz de la Orden Militar de San Herme
negildo al Contralmirante de la Arma
da D. Angel Ruiz de Rebolledo, con la 
antigüedad del día 7 de Octubre de 
1930, en que cumplió las condiciones 
r  e g lamen t arias.

Dado en Madrid a veinticinco de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de lá Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a  •

En consideración a lo solicitado por 
el Auditor general de Ejército en situa
ción de primera reserva, D . Rafael de 
Piquer y Martín-Cortés, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Her
menegildo,

El Gobierno de la República decreta: 
Artículo único. Se concede la Gran 

Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo al Auditor general de Ejér
cito, en situación de primera reserva, 
D. Rafael de Piquer y Martín-Cortés, 
con la antigüedad del día 7 de Junio 
del corriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veinticinco de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

El Gobierno de la República decreta: 
Artículo único. El Inspector farma

céutico de segunda clase, D. Félix Gó
mez Díaz, en situación de primera re
serva, pasa a la de segunda reserva, por 
cumplir en esta fecha la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a veinticuatro de No
viembre dé mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, en 
vista de lo informado por el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo; 
de Ministros,

El Gobierno de la República acuerda: 
Artículo único. Se autoriza al preci

tado Ministro de la Guerra para que 
por el Servicio de Aviación Militar se 
adquieran por gestión directa repues
tos para aviones “Nieuport”, siendo 
cargo su importe de 166.183,20 pesetas 
a los fondos de Aeronáutica del ejerci
cio corriente.

Dado en Madrid a veintitrés dé No
viembre de mil novecientos treinta y¡ 
uñó.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con fecha 22 de Abril de 1931 sé 

dictó un Decreto por el Gobierno pro
visional de la República, en cuya vir
tud se creaba en el Ministerio de la 
Gobernación una Junta encargada de 
dirigir con carácter provisional los 
Patronatos pertenecientes a la extin
guida Casa Real para que no sufrie
ra interrupción su funcionamiento y. 
proponer asimismo el régimen por el 
que hubieran de gobernarse en el por* 
venir.

Como durante el tiempo transcurri
do hasta la fecha no ha sido posible 
dictaminar acerca de las normas que 
regularan en lo sucesivo el funciona
miento de los precitados Patronatos, 
y siendo de notoria urgencia proveer 
las vacantes existentes para que su ac
tividad no sufra menoscabo alguno, se 
impone establecer las reglas por las 
que hayan de hacerse los nombramien
tos.

Figuraba entre las prerrogativas de 
la Corona en los Patronatos el derecho 
a proveer los cargos eñ los mismos, 
por lo que es obligada consecuencia 
que con el cambio de régimen suceda 
el Jefe del Estado a la Corona en el 
disfrute de las prerrogativas inheren
tes a los Patronatos.

Por cuanto antecede, de acuerdo 
con el Gobierno de la República, y 
cómo Presidente del mismo, y a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Las vacantes qué 

existieren en los Patronatos aue <***•
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rrespondían al llamado Patrimonio de 
la Corona al producirse el cambio de 
régimen, como las que hayan ocurri
do con posterioridad a dicha fecha, 
serán provistas por el Presidente de la 
República o el Presidente del Gobier
no a propuesta del Ministro de la Go
bernación.

Dado en Madrid a veinte de No
viembre de mil novecientos treinta y 
unió,

M a n u e l  A s a ñ a .

El Ministro de la Gobernación.
Sa n tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
La escasa actividad de las b iblio

tecas públicas del Estado, en la mayor 
parte de las ciudades españolas, se 
debe principalmente a la deficiencia 
de sus fondos, por lo que se refiere a 
libros modernos. Abundan en dichas 
bibliotecas los libros de Teología e 
Historia religiosa, procedentes de vie
jos conventos suprimidos; p e r o  es 
muy poco lo que poseen de la moder
na producción bibliográfica s o b r e  
ciencias, industria, literatura, histo
ria, etc.

De poco puede servir la actuación 
personal del Bibliotecario más apto 
y. animado de mejores propósitos si no 
dispone de libros a d e c u a d o s  para 
atraer y sujetar el interés de los lecto
res'. Dentro de la renovación de servi
cios y locales que nuestras bibliotecas 
necesitan, la primera y más urgente 
atención consiste evidentemente en 
dotarlas de los libros que les faltan.

El presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública ha venido dedicando 
a estas atenciones cantidades misé
rrimas. Aun en el presupuesto actual 
la consignación total destinada a 'ad
quisición de libros para las bibliote
cas públicas de toda España/com pren
diendo la Nacional, es inferior a la 
suma de $ue dispone para este mis
mo objeto cualquiera de las bibliote
cas importantes de Europa o América.

Es preciso acudir a remediar en la 
Tuedida posible este antiguo abandono, 
proporcionando a las bibliotecas los 
elementos necesarios para el cumpli
miento de su misión, como Centros de 
estudio y progreso científico y como 
eficaces instrumentos de cultura so
cial. Junto a la Escuela, que forma la 
inteligencia y despierta el deseo de 
saber, la biblioteca debe asegurar y 
avivar la continuidad de ese noble 
desep,

Para nutrir de libros las bibliotecas 
no basta elevar la cantidad destinada 
a este efecto si al mismo tiempo 110 se 
organiza convenientemente tan impor- . 
tan te y delicado servicio, realizado 
hasta ahora desarticuladamente y sin 
la necesaria unidad de criterio y orien
tación.

Respondiendo a este propósito-, el 
Gobierno de la República, a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea la Junta de in
tercambio y adquisición de libros pa
ra bibliotecas públicas.

Artículo 2.° Formarán esta Junta 
el Presidente del Patronato de la Bi

b lio te ca  Nacional; un funcionario del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos designado por la Junta 
facultativa de dicho Cuerpo; el Direc
tor de la Biblioteca Nacional; el Di
rector o un representante por él desig
nado del Museo Pedagógico Nacional; 
el Presidente del Patronato o un re
presentante por él designado de las 
Misiones Pedagógicas; un representan
te de las Cámaras del L ibro; un re
presentante de la, Sociedad de Auto
res; otro de la Asociación de la Pren
sa; el Presidente de la' Unión Federal 
de Estudiantes Hispanos o un repre
sentante designado por esta organiza
ción, y el Jefe del Depósito de Libros 
del Ministerio de Instrucción pública.

Artículo 3.° Será Presidente de la 
citada Junta el del Patronato de la Bi
blioteca Nacional, y Secretario el Jefe 
del Depósito de Libros, en cuyo local 
deberá instalarse el nuevo organismo 
a que se refiere el presente Decreto.

Artículo 4.° La Junta de intercam
bio y adquisición dé libros tendrá a 
su cargo la inversión y administra
ción de las cantidades que el presu
puesto de Instrucción pública consig
ne con destino a nutrir los fondos de 
las bibliotecas públicas del Estado.

Artículo 5.° En el plazo más breve 
poisfele, la Junta deberá formar y dis
tribuir los lotes de libros necesarios 
para que cada Biblioteca pública 
cuente con la Sección circulante, cu
yo servicio ha sido establecido por De
creto de 22 de Agosto de 1931 (Gace 
ta  del 23).

Artículo 6.° Será función regular 
de la expresada Junta atender las pe
ticiones de libros que los Jefes de las 
bibliotecas le dirijan, especialmente 
en las demandas de los lectores.

Artículo 7.° Fuera de esto, la Jun
ta, por su parte, enviará a las biblio
tecas las obras que desde luego con
sidere que deben ser repartidas, o 
bien las ofrecerá previamente a los 
bibliotecarios en listas o notas comu- 

• niegdas al efecto*

Artículo 8.° La Junta podrá asi
mismo atender las peticiones de libros 
que le sean hechas por Centros o So
ciedades particulares de carácter cul
tural, siempre que, a juicio de dicha 
Junta, apoyado con los informes nece
sarios, las actividades del Centro o 
Sociedad de que en cada caso se tra
te, justifiquen el donativo.

Artículo 9.° Será asimismo fun
ción de la Junta establecer el inter
cambio bibliográfico con entidades 
españolas y extranjeras, facilitando 
unos libros a cuenta de otros y con
tribuyendo de este modo a que la 
adquisición del libro extranjero lleve 
unida la difusión del español.

Artículo 10. En este intercambio 
la Junta servirá de centro de relación 
para que, dentro de España, unas b i
bliotecas puedan completar sus obras 
o colecciones incompletas con los 
ejemplares repetidos y sobrantes en 
otros Establecimientos.

Artículo 11. Los ejemplares repe
tidos de obras antiguas no podrán se? 
utilizados como elemento de intercam¿ 
bio con el extranjero sino medjanít 
autorización especial del Ministro de 
Instrucción pública, a propuesta de la 
citada Junta.

Artículo 12. La Junta recabará de 
los Centros oficiales el número de 
ejemplares gratuitos que para sus fi
nes necesite de las obras que dichos 
Centros publiquen o hayan publicado 
y que, sin perjuicio de la administra
ción de los referidos Centros, le pue
dan ser concedidos.

Artículo 13. La Junta organizará 
convenientemente sus medios de in
formación para conocer la producción 
bibliográfica española y extranjera y 
se ayudará de las ilustraciones más 
autorizadas sobre cada materia para 
proceder con todo el acierto posible 
en la selección de sus compras.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

£31 Presidente del Gobierno 
de la República,

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ma r cel ino  D o m ing o  y  Sa n ju á»

M INISTERIO DE OCM UNICACIONES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones,
Vengo en declarar jubilado, con el 

] haber pasfivo que por clasificación le 
| corresponda, a D. José Bañón y Mar» 
* tímez, Jefe de Administración civil dp
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segunda clase del Cuerpo '(¡le Telégra
fos, que cumple la edad reglamenta
ria el día 27 del corriente mes, fecha 
en que será baja en su empleo, con
forme a lo establecido en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Terminado el plazo que 

fijó la Orden de esta Presidencia de 
12 del actual, por la que se anuncia
ba la provisión, por concurso, de la 
plaza de Portero Mayor del Ministe
rio de Estado,

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
destinado, en¡ concepto de forzoso, pa
ra cubrir dicha vacante, Manuel Ro
mán Zárate, procedente del Instituto 
de Higiene de la M ondo a.
.D e orden presidencial lo comunico 

a Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

p * d .,

E. RAMOS
< jjñores Ministros de Estado, Instruc

ción pública y Ordenador de pagos 
de esta Presidencia .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilm o . Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a la Comisión de Reclamaciones 

, de este Ministerio, nombrada en Decre
to de 20 de Mayo último, por el Re

gistrador de la Propiedad D. José Sán
chez Yilches, según se enumeran a con
tinuación, y de conformidad con lo pro
puesto por dicha Comisión,

Este Ministerio, por delegación del 
¡Consejo de'Ministros, y en cumplimien
to de la prescrito en el artículo 3.° del 
Decreto antes mencionado, ha tenido a 
bien disponer que se acceda a ia pri
mera petición, el pago por la Adminis
tración de los honorarios que percibie- 
iron los Jueces de primera instancia y 
jnumcipal de Bilbao, con motivo de la 
SiecSaraCión dé situación ilegal del pe

ticionario, por entender que éstos obra
ron por orden superior, señalando al 
objeto procedimiento según el cual el 
actual Juez de Bilbao formulará justi
ficadamente estado comprensivo de la 
cantidad liquida percibida por dichos 
Jueces, a fin de que se pueda, por ana
logía a lo dispuesto en el artículo 85 
de la ley de Jurisdicción eontencioso- 
administrativa, formular un presupues
to extraordinario o incluirlo, en la for
ma procedente, en el primero que se 
forme de este Ministerio.

En cuanto a la segunda petición, que 
se abonen igualmente al Sr. Sánchez 
Yilches los honorarios líquidos produ
cidos por el Registro de Bilbao durante 
la actuación de su sucesor por todo el 
tiempo que medie desde la posesión de 
éste hasta el día en que finalicen los 
dos meses posteriores a la fecha en que 
se comunicó a este Ministerio la sen
tencia de 18 de Febrero de 1928, adop
tando para la fijación y abono de di
chos honorarios, el mismo procedi
miento que el aceptado en la petición 
anterior.

Respecto de la tercera petición, de
negar la anulación de los pronuncia' 
mientos tercero y cuarto de la Real or
den de 23 de Febrero de 1928, por los 
que se impuso a D. José Sánchez Yil
ches la corrección disciplinaria de mul
ta por 400 pesetas, como infractor de 
los artículos 272 al 274 del Reglamento 
hipotecario y 238 de la Ley, y se con
firmó la reprensión impuesta al mismo 
por el Presidente de la Audiencia, san
cionando la morosidad en el despacho; 
ya que la legislación hipotecaria no 
concede recurso alguno, ordinario ni 
extraordinario, en vía gubernativa, 
contra las resoluciones de la Direc
ción de los Registros o Reales órde
nes del Ministerio de Gracia y Justi
cia, en materia de correcciones dis
ciplinarias, ni es aplicable, en modo 
alguno, en cuanto a los funciona
rios del Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad, las disposiciones del 
Reglamento que invoca el recurren
te, sobre organización y procedim ien
to administrativo de la Subsecreta
ría, el cual, a mayor abundamiento, nie
ga también todo recurso, a no ser ed 
contencioso en determinados casos, en 
materia de correcciones disciplinarias.

Cuarta petición. Acceder, por esti
marlo de justicia, en el cumplimiento 
de la sentencia de 18 de Febrero de 
1928, a que se le computen para todos 
los efectos pasivos como servido en 
Registros de Madrid o Barcelona, iodo 
el tiempo que pudo desempeñarlos a no 
mediar la inejecución, concediéndole, 
por lo tanto, derechos pasivos máxi
mos.

Desestimar la auinta petición sobre

que se le indemnicen los perjuicios cau
sados por dicha inejecución en los tér
minos que expresa una demanda, de la 
que acompaña copia, que tiene presen
tada al Tribunal Supremo, o, en otro 
caso, se acuerde la competencia de éste 
para conocer de tal demanda, porque 
no compete a la Administración acor
dar sobre un extremo sometido a la 
consideración de los Tribunales- de jus
ticia y menos marcar reglas de compe
tencia al Poder judicial y por respeto 
a la actuación dél Supremo Tribunal de 
Justicia y al cumplimiento de las leyes 
orgánicas y civiles aplicables a la ma
teria.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE  MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección general de Na
vegación, Pesca e Industrias marítimas, 

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer que en lo sucesivo el 
personal administrativo y subalterno 
previsto en el artículo 21 del Estatuto 
de Escuelas Náuticas de 7 de Febrero 
de 1925 y Real orden complementaria 
de 21 de Febrero de 1930, no pertenez
can al Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas de Marina ni al de Contramaestres 
y marinería de la Armada, y que los, 
cargos a que dicho artículo hace refe
rencia se provean con personal civil 
que acrediten por sus conocimientos o 
ejercicio de su profesión reunir las con
diciones adecuadas para el cargo que 
han de desempeñar y cuyos destinos 
se adjudicarán bien sea por méritos, 
concurso u oposición en forma regla
mentaria, ya sean ele libre nombra
miento ministerial o de los atribuidos 
a la Junta Calificadora de Destinos pú
blicos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1931.
GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.—-Seño
res...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
. CAY BELLAS ARIES

ORDEN
Ilm o. Sr.: En el recurso contencioso- 

administraíivQ. ulcito números 8.533 y
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8,508, interpuesto por D. José París Ri~ 
vas y otros, contra la Real orden de 9 
de Julio de 1924, sobre ingreso de los 
recurrentes en el Cuerpo de Subalter
nos de Centros dependientes de este 
Departam ento, la Sala cuarta de lo 
Contencioso adm inistrativo del T ribunal 
Supremo ha dictado sentencia, cuya 
parte  dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaram os improcedente el recurso de 
revisión, interpuesto por la representa-* 
ción de D. José París Rivas y demás 
recurrentes que figuran en el encabeza
miento de esta resolución, contra la 
sentencia dictada por la Sección segun
da de la Sala tercera de este Tribunal, 
con fecha 16 de Abril de 1928, que que
da firme y subsistente, condenando a 
los actores al pago de todas las costas 
del juicio y a la pérdida del depósito 
constituido para  su interposición.”

Y este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo que participo a Y. I. para  su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E FOMENTO
ORDENES

Excmo. Sr.: En el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto por el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid con
tra el decreto de 26 de Septiembre de 
1929 de este M inisterio, que ratificó la 
concesión del ferrocarril de Paloma 
a Peña Grande, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo ha dictado, 
con fecha 19 de Octubre de 1931, sen
tencia de la que es el siguiente fallo: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta por el Ayuntamien
to de Madrid contra el Real decreto 
de 26 de Septiembre de 1929 expedi
do por el Ministerio de Fomento.” 

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto fallo, ha tenido a bien 
disponer que la sentencia menciona
da se cumpla en sus propios y debi
dos términos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 26 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
A. VELÁO

Señor Gobernador £Í¥<ü de la provin
cia de Madrid,

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Director del puerto de Gijón- 
Musel interesando la condonación de 
los derechos devengados por estadías 
del material de vagones de la Compa
ñía del Norte, paralizados en el refe
rido puerto por motivo de huelga ge
neral planteada por el personal obre
ro de la Junta de Obras del mismo, 
durante los días 7 al 13 de Septiembre 
próximo pasado:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia en el que 
se fija como plazo de dicha huelga el 
día 8 de Septiembre como comienzo, y 
el 13 como término de la misma: 

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formula
do debidamente justificadas, han sido 
favorablemente resueltas previa la in
formación oportuna que también con
curre en la de que ahora se trata, por 
estimar la Administración que las per
turbaciones ocasionadas con la anor
malidad que las huelgas producen, son 
ajenas por completo a la voluntad de 
los consignatarios de las expediciones 
llegadas a las estaciones durante el pe
ríodo de duración de las huelgas de que 
se trata, lo que constituye, por lo tan
to, un caso de fuerza mayor,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se condonan los derechos de pa
ralización de material con sus recar
gos establecidos y vigentes por la Real 
orden de 8 de Octubre de 1921, deven
gados por los vagones consignados a 
la estación del puerto de Gijón-Musel 
durante el período de días antes men
cionados.

2.° Se exime a la Compañía del Nor
te del cumplimiento de los plazos en 
el transporte de los vagones consigna
dos a la referida estación, si por causa 
de la huelga antes citada no pudieron 
ser entregados a sus consignatarios, 
ampliándose los mencionados plazos en 
un período igual a la duración de la 
anormalidad; y

3.° De acuerdo comlo consignado en 
el informe del Gobernador civil de la 
provincia respecto a la duración que tu
vo la huelga objeto de estas exaccio
nes, se fija como plazo de exención el 
comprendido entre el 8 y el 13 de Sep
tiembre próximo pasado, ambos inclu
sive.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 21 
de Noviembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  V P R E V I S I O N
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Indus
trias de la Construcción de Jerez de la 
Frontera, y  las designaciones realiza
das por las entidades patronales y  
obreras con derecho a ello,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del Comité paritario dé 
Industrias de la Construcción, de Jerez 
de la Frontera, para las Secciones qué 
se detallan, a los señores que a conti
nuación se indican:

Sección de Carpinteros: Vocales pa
tronos suplentes, D. Manuel Camacho* 
Castellano, D. Adolfo Camacho Jimé
nez y D. Francisco Bravo Bozanes. Vo
cal obrero suplente, D. Antonio He- 
redia Camaehón.

Sección de Pintores: Vocales patro
nos suplentes, D. Alejandro Tubio Ro
mero y D. Francisco Gómez. Vocales 
obreros suplentes, D. Miguel Carrasco 
Rodríguez, D. Antonio Brioso Lara 
D. José del Aguila Rodríguez.

Sección de Albañiles: Vocales patro
nos suplentes, D. Andrés Cárdenas Mes 
dina, D. Manuel Partida y D, Juan de 
Dios Rodríguez.

Sección de Metalúrgicos: Vocal obre
ro suplente, D. Manuel Llamas Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Materiales y Oficios de la 
Construcción, de Salamanca, y con
siderando que la disposición 5.a de las 
adicionales del Decreto de Organiza
ción corporativa nacional de 26 da 
Noviembre de 1926, texto refundido/ 
determina que estos organismos se re* 
novarán cada tres años, ¡nio limitare 
dose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° -Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras «del Co
mité paritario de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de Salamanca, el 
cual conservará su jurisdicción sobre 
toda la provincia, y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que la substitución tenga lugar.

2.° Que p ara  la designación de las
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respectivas representaciones tendrán 
(derecho de elección las entidades pa
trón cíes y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
que en el plazo ele veinte días, con
t a d o s  a partir  del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta r o  Madrid , s o l ic i ten  tomar parte 
en  les elecciones, haciendo declara
ción fiel n ú m e r o  de sus obreros y so
cios respectivamente, así como las So
ciedades de ambas clases que en el re
ferido plazo se inscriban en el men
c i o n a d o  Censo; y

3.° Que una vez expirado el p la
zo referido en el artículo anterior, se 

. determinará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es- 
pe c ideación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario  de Artes Blanicas (Panade
ría), de Málaga, y considerando que 
la disposición 5.a de las adicionales 
'del Decreto de Organización corpo
rativa nacional de 26 de Noviembre 
de 1928, texto refundido, determina 
que estos organismos se renovarán! ca
da tres años, no limitándose el dere
cho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
Id Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Blancas (Pana
dería), de Málaga, el cual conservará 
su jurisdicción actual, y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual numero de suplentes 
en cada representación, continiuandp 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las entidades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Ordeni en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar parte 
en las elecciones, ,haciendo declara
ción del número de sus obreros y so
cios respectivamente, así como las So
ciedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban eni el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
* que hace referencia el número an

terior, se determinará aquel en el cual
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
t idades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. M adrid ,'23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general >de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario  de Artes Gráficas, de Vigo, 
y considerando que la disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 2o de Noviembre de 1926, texto re
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas, de 
Vigo, el cual conservará la jurisdic
ción sobre toda la provincia, y segui
rá estando integrado por cinco Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes en cada representación, conti
nuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en la 
elección, haciendo declaración del nú
mero de sus obreros y socios respec
tivamente, así como las Sociedades de 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Ló que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

i lmo. Sr .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que han de integrar el Co
mité paritario del Arte Textil de Za
ragoza»

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que el -Comité paritario ex
presado quede constituido en la for- 
ma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Cán- 
dido Castillo Tudela, D. Salvador Lo- 
rén  Vallespin, D. Luis Agreda Milagro, 
D. Rudensidendo Larraz Gil y don 
Francisco Madurga Val.
• Vocales patronos suplen tes: D. Jai

me Balet Salesa, D. Jesús Sauz Altóla- 
guirre, D. Francisco Vera Ilunduin, 
D. Santiago Vicente Vicente y D. Gregorio González Picaza.

Vocales obreros efectivos: D. Pa
blo Ibáñez Pérez, D. Antonio Vicente 
Vicente, D. Emilio Castillo Royo, don 
Claudio Martínez Selán y D. Isidoro 
Solán Ramos.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Sebastián Gracia, D. Zacarías 
Castillo Tomey, D. Remigio Pina 
Huertos, D. Joaquín Aparicio Gabiu y 
D. Jesús Falcen Cía vería.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comité 
íparitario de Banca, de Ceuta, y visto 
el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario de 
Banca, de Ceuta, quede constituido 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Delgado Villalva, del Banco Es
pañol de Crédito; D. Manuel Mañas 
Parejo, del Banco Hispanoamericano, 
y D, Carlos Hurtado Sánchez, del Ban
co Popular de los Previsores del Por
venir.

Vocales patronos suplentes: D. Ma« 
nuel Roldán Torres, del Banco Espa* 
ñol de Crédito; D. Joaquín Julve Jo  
fre, del Banco Hispanoamericano, f¡ 

D. Manuel Mateos García, del B&ncfls 
Popular de los Previsores del Porve* 
nir.

Vocales obreros efectivos: D. Lui$ 
Gano Pousa, D. Ramón París Márquez 
y D. Cayo Furrasola Durán.

Vocales obreros suplentes: D. Julio' 
Diez Alonso, D. Luis D’Aonso y D. Ja* 
cinto Mena López.

Lo que digo a V. I. para su  conocí* 
miento y efectos. Madrid, 24 de No* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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lim o. Sr.T Vista la Orden de este 

Departamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que lian de integrar el Comité 
paritario de Banca, de Málaga, y  visto 
el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario de Banca, de Málaga, 
quede constituido de la manera si
guiente :

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco López y López, de la S. C. Fran
cisco López y López; D, Cristóbal 
Aguilar de Castro, del Banco Español 
de Crédito; D. Rafael Contreras Mar
tín, del Banco Hispanoamericano; don 
¡Vicente Argüelles y Hurtado de Men
doza, del Banco Internacional de In
dustria y Comercio, y D. Antonio Hur
tado Sánchez, del Banco Central.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Jesús Echenagusia y Duñabei- 
tia, del Banco de Bilbao; D. Enrique 
Carrera y  Ramírez de Arellano, del 
Banco Español de Crédito; D. Fran
cisco de P. Mae.se- Rosado, del Banco 
Hispanoamericano, y D. José Pomares 
Talayera, del Banco Internacional de 
Industria y Comercio.

Vocales obreros efectivos; D. Luis 
A maya Viñas, B. Andrés Botín Gerada, 
B. Francisco Cervantes Ortega, D. An
tonio Postigo García y D. Antonio Ló
pez Cortés.

V o c a l e s  obreros suplentes: Don 
■ Eduardo Assiego de los Ríos, D„ Gre
gorio Cañete Cabeza, D. José Abolafio 
de las Heras, D. Enrique García Sán
chez y IX Modesto Gómez Prieto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este De- 
pratamento de 20 del actual, se publi
ca a continuación, debidamente recti
ficada.

limo. Sr.: Por Orden de este Mi
nisterio fecha 5 de Octubre último 
fueron convocadas las elecciones para 
la constitución del Comité paritario 
de Comercio en general, de Hueiva, 
señalándose en dicha Orden que la re* 
presentación patronal sería elegida 
con arreglo al apartado 7.° del articu
lo #0 del 'Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, por 
no aparecer entidad alguna de dicho 
carácter con derecho a realizar la de
signación correspondiente.

Justificado con posterioridad a di
cha Orden que la Asociación “ Gremio 
de Tejidos, Bazares, Quincalla y afi

nes” , de Hueiva, había solicitado en 
tiempo oportuno la ratificación de ins
cripción en el Censo Electoral Social, 

Este Ministerio ha acordado que se 
confiera a la entidad Gremio de Teji
dos, Bazares, Quincalla y afines, de 
Hueiva, derecho a elegir los represen
tantes patronos efectivos y suplentes 
para el Comité antedicho, quedando 
sin efecto, si se hubiera verificado, la 
designación de los mencionados repre
sentantes por el sistema señalado en 
el número 7.° del artículo 90 del pre
citado Cuerpo legal.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES 
l Lmo. Sr.: En cumplimiento de la 

disposición transitoria quinta del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Ayu
dantes industriales, aprobado por De
creto de fecha 17 de Noviembre ac
tual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el Escalafón provisional de 
Ayudantes industriales al servicio del 
Ministerio de Economía Nacional 
CVéase anexo único), totalizado en 31 
de Octubre de 1931, concediéndose el 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente Orden, pa
ra que puedan formularse las recla
maciones que se juzguen procedentes 
por los interesados.

Madrid, 19 de Noviembre de 1031.
p . D.,

BARBEY
Señor Director general de Industria.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de las 
disposiciones transitorias cuarta y 
quinta del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes industriales, 
aprobado por Decreto de fecha .17 de 
Noviembre en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique m  la Gaceta 
de Madrid el Escalafón provisional de 
Ayudantes (no Peritos o  Técnicos) 
industriales al servicio del Ministerio 
de Economía Nacional (Véase anexo 
único), concediéndose él plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la presente Orden, para que 
puedan formularse las reclamaciones

que se juzguen procedentes por los in 
teresados.

Madrid, 19 de Noviembre de 1931,
p. D.,

BARBEY
Señor Director general de Industria

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

Rafael Belmonte Vigueras solicitando 
la subvención de 4.800 pesetas para 
la célula de una avioneta “ G. A. S. A.” 5 
con motor Gipsy, cuya adquisición tie
ne contratada con la fábrica de Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.:

Vistos los antecedentes del expe 
diente correspondiente y los informes 
de la oficina de la Caja del Tráfico 
Aéreo y de su Interventor-Delegado: 

Resultando que han sido cumplidos 
todos los preceptos legales, que la sub
vención pedida está comprendida en
tre las que considera otorgables este 
Ministerio y que la cantidad solicita
da es la que corresponde en este caso: 

Resultando que con fecha 14 de Oc
tubre del corriente año ha quedada 
inscrita en el Registro de matrícula, 
con las marcas EC-RAA, la avioneta 
en cuestión y que se ha expedido la 
documentación correspondiente; y 

Considerando que, a juicio de la Di
rección general de Aeronáutica Civil, 
no existen motivos que se opongan •? 
la concesión de dicha subvención, 

Este Ministerio ha dispuesto que so 
acceda a lo solicitado por D, Rafael 
Belmonte Vigueras, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Con cargo a los fondos de U 
Gaia del Tráfico Aéreo de la Dirección 
general de Aeronáutica Civil se con-? 
cede a la avioneta C. A. S, A., núme
ro 6, provista de motor Gipsy núme
ro 1.082 (la primera de construcción 
nacional), cuya adquisición ha sido 
contratada por el peticionario con la 
fábrica de Construcciones Aeronauta 
cas, S. A., en el precio de 26.000 pese* 
tas, la subvención de cuatro mi! ocho
cientas pesetas (4.800 pesetas).

2.a El interesado no podrá entrar 
en posesión de la cantidad concedida 
mientras no cumpla los preceptos de
terminados en el artículo 10 de la Or
den de este Ministerio de 3 de Sep
tiembre de 1931.

3.a Si por causas ajenas a la Admi* 
nistración pública no puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionada antes 
de cumplirse los treinta días siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se con-
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».! dorará tácitamente caducada la sub
vención.

4.a La a v i o n e t a  subvencionada 
queda sometida durante dos años, a 
partir de la publicación oficial de esta 
Orden, a los preceptos establecidos en 
la citada de 3 de Septiembre de 1931, 
no pudiendo, por consiguiente, ser 
vendida o cedida libremente y en nin
gún caso gravada o hipotecada du
rante ese tiempo; siendo responsable 
del cumplimiento de todos los ante
riores preceptos el propietario del 
aparato, D. Rafael Belmonte Vigueras.

5.a Por esa Dirección general se 
dispondrá lo conveniente para que se 
cumplan las anteriores condiciones y 
todos los demás preceptos legales que 
'afecten a esta disposición.

Madrid, 24 de Noviembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Aeronáuti
ca Givil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid par
t ic ipa la adhesión del Gobierno de Po
lonia al texto revisado en El Haya el 6 
sis Noviembre de 1925 de la Conven
ción de la Unión, de 20 de Marzo de 
1883, para la protección de la pro
piedad industrial, agregando que, de 
acuerdo con el aiüculo 16 de dicha 
Convención, la adhesión mencionada 
producirá efectos un mes después del 
'envío de dicha notificación* es decir, 
¡a partir del 22 de Noviembre de 1931.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con refrenda en últi
mo término a la Gaceta  de Madrid  del 
día 7 de Agosto de 1931. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1931.— El Subsecretario-, 
F,, Agramonte.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
Madrid ha participado a este Ministe
rio que desea se extiendan al territo
rio de Tanganyka a los efectos del Con
venio hispanobritánico relativo a las 
Compañías mercantiles, firmado el 27 
áie Junio de 1924, a partir del 13 de 
Sos corrientes.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con refrenda en últi- 
frno término a la Gaceta  de Madrid del 
19 de Septiembre de 1931. Madrid, 21 
de Noviembre de 1931.— El Sabsecre
tario, F. Agramonte.

La Embajada de España en París 
participa a este Ministerio la adhe
sión, con fecha 21 de Octubre de 1931, 
del Gobierno de Lituania a la Oficina 
Internacional de Epizootias, can arre-

go a lo preceptuado en el artículo 6.° 
del Acuerdo internacional de 25 de 
Enero de 1924, que establece la crea
ción de la mencionada Oficina Inter
nacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 21 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, F. Agramonte.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Ministerio haber sido depositado en 
dicha Secretaría general, con fecha 18 
de Septiembre de 1931, el instrumento 
de ratificación por el Gobierno de la 
República checoeslovaca del Convenio 
para la ejecución de sentencias arbi
trales extranjeras, firmado en Ginebra 
el 26 de Septiembre de 1927, formu
lando la reserva de que la firma del 
Convenio mencionado no podrá me
dicar los Tratados bilaterales conclui
dos por la República checoeslovaca 
con diversos Estados reglamentando 
las cuestiones a que se refiere el Con
venio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 21 de Noviembre de 1931, 
El Subsecretario, F. Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Lagnardia se halla 
vacante, por traslación de D. Vicente 
Rocher Jordá, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que, como comprendida eií 
el segundo de los turnos señalados en, 
el párrafo segundo del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922, debe proveerse por concurso 
entre Oficiales Letrados que reúnan 
1 m  condiciones consignadas en el 
mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  de 
M adrid , en la forma prevenida por el 
mencionado artículo.

Madrid, 24 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, J. de Azc-árate.

En el juzgado de primera instancia 
e instrucción de Pina de Ebro se ha
lla vacante, por excedencia de D, Ba
silio Martí y Ballesté, que la desem
peñaba, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado por el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de M adrid .

Madrid, 24 de Noviembre de 1931U 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia, 
e instrucción de San Martín de Valde* 
iglesias se halla vacante, por falleci
miento de D, Julio Rodríguez Suárezs 
que la desemepñaba, la Secretaría ju
dicial, de categoría de entrada, que 
debe ser provista por traslación, co
mo comprendida en el caso señalado 
por el párrafo primero d*el artículo 10 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al ele la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d,e Mad r id .

Madrid, 24 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, J. de Azcúrate.

En.: el juzgado de .primera instancia 
e instrucción de Seo de Urge! se ha
lla vacante, por excedencia de D. Joa
quín .Polit Molina, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado por el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esh
an únelo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vista la instancia elevada por V. co
mo Director-gerente de la S. A. “ Er
nesto Jiménez” contratista del servicio 
de fabricación, embalaje y conduc
ción de los libros del Registro de la 
Propiedad, en la que solicita le sea 
autorizado el aumento de dos pesetas 
sobre el precio anterior de cada libro 
registro:

Considerando que D. Angel Jiménez 
Caballero, como Director-gerente de la
S. A. “ Ernesto Jiménez” , contratista 
del servicio de los libros del Registro 
de la Propiedad fundamenta su peti
ción de elevar en dos pesetas más el 
precio de cada uno de los libros, tanto 
Diarios como de Inscripciones, en las 
siguientes causas: aumento del precio 
del papel y de los jornales de los obre
ros, las cuales parecen ser, efectiva
mente, ciertas:

Considerando que el párrafo segun
do del artícuyo 2.° del pliego de con
diciones (fecha 25 de Junio de 1929). 
con arreglo al que se celebró la su
basta del servicio indicado, d ice : “En 
caso de anormalidad o fuerza mayor 
que afecten a la fabricación del papel 
u otras materias a ¿emplear eñ esta ciar-
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se de-libros, podrán ser sustituidos es
tos productos por otros similares, pre
via autorización de la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado: 

Considerando que no parece proce
dente sustituir, en virtud de la facul
tad conferida a este Centro por el pá
rrafo transcrito, las materias que se 
emplean en la fabricación del papel 
de los libros que han de utilizarse en 
el Registro de la Propiedad por otras 
que, si quizás permitirían la obtención 
de aquéllos a precios más económicos, 
sería con perjuicio de las cualidades 
de consistencia, limpieza y tersura que 
ha de tener el papel, en detrimento 
de la seguridad, garantía y conserva
ción de los libros y de la misión que 
a los Registros corresponde:

Considerando, por último, que la 
Junta inspectora de los libros del Re
gistro formada por tres Registradores 
de la Propiedad de Madrid, manifiesta 
acerca de la petición expuesta que el 
informe de los Registradores inspec
tores de la contrata es favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder al aumento solicitado, que em
pezará a hacerse efectivo a partir del 
número 345.450 de los libros de Ins
cripciones, y 21.940 de los Diarios.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Justicia, traslado a 
V. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de Noviembre de 1931.—- 
El Director general, A. Garrigues.
Sr. D. Ernesto Jiménez, Director-ge

rente de la S. A. “Ernesto Jiménez”, 
contratista del servicio de fabrica
ción, embalaje y conducción de los 
libros del Registro de la Propiedad.

CIRCULAR

Suprimido, por Decreto de 31 de 
Octubre último, el Cuerpo de Médicos 
del Registro civil, declarándose a ex
tinguir las plazas de Médico propie
tario cuyas vacantes se produjeran a 
partir del 1.° de Noviembre actual, 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
del mencionado Decreto, se hace ne
cesario dictar unas reglas transitorias 
gue determinen el régimen de los ser
vicios que han de prestar los Médicos 
propietarios actuales que siguen ads
critos a sus respectivos' distritos, se
gún el artículo 1.° del Decreto, y el 
paso gradual, en las localidades don
de se hallaba establecido el expresa
do Cuerpo, al régimen general del re
conocimiento de cadáveres, regulado 
por la ley del Registro civil y nueva
mente ordenado implantar en aquellas 
localidades por el artículo 2.° de la 
ifepetida disposición.
. En su virtud, y visto el artículo 4.° 
del mismo Decreto,

Esta Dirección general ha acordado 
dictar las siguientes instrucciones:

1.a Los Médicos propietarios actua
les seguirán practicando en sus res
pectivos distritos el reconocimiento 
de cadáveres y expedirán las oportu
nas certificaciones de defunción en la 
husma forma que hasta la fecha. En 
caso de accidental imposibilidad de 
prestar dichos servicios, deberán po
derlo en conocimiento del Juez mu- . 
tucipal oportunamente, sustituyendo í 
entonces al Médica imposibilitado el 1

otro propietario, si existiesen sólo 
dos; si fuesen más de dos, la sustitu
ción se hará con arreglo a un cuadro 
de sustituciones accidentales aproba
do por el Juez municipal decano, y 
en el cual se atenderá a una propor
cional distribución del trabajo. Caso 
de no ser posible la sustitución, el 
Juez procederá a extender las corres
pondientes inscripciones de defun
ción y a expedir las licencias de en
terramiento con arreglo a los térmi
nos de la Ley de Registro civil y su 
Reglamento, haciendo constar aquella 
circunstancia.

En Madrid, el primer llamado para 
la sustitución será el otro Médico pro
pietario adscrito al mismo distrito, y 
en segundo lugar, cualquiera de los 
restantes Médicos propietarios, con 
arreglo a lo ya indicado.

2.a Producida una vacante de Mé
dico propietario, quedará automática
mente extinguida la plaza, y el servi
cio de reconocimiento de cadáveres y 
extensión de certificaciones en el dis
trito a que estaba adscrito el Médico 
se practicará con arreglo a la Ley del 
Registro civil y su Reglamento.

3.a Los Jueces municipales, como 
encargados del Registro, y los de p ri
mera instancia, como Inspectores or
dinarios del mismo, denunciarán a 
este Centro los casos de incompatibi
lidades que resulten, con arreglo al 
artículo 4.° del Real decreto de 9 de 
Enero de 1925.

Madrid, 24 de Noviembre de 1931. 
El Director general, A. Garrigues. 
Señores Presidentes de las Audiencias

territoriales de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con las Ordenes de 

30 de Julio y 15 de Septiembre últimos,
Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se anuncie a concurso de 

traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan:

Badajoz.—Una plaza en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Baleares.—Una en la Escuela Normal 
de Maestras.

Barcelona.-—Una en la Biblioteca po
pular.

Cáceres.—Una en la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza.

Castellón.—Una en la ídem id. id.
Ferrol.—Una en el Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza.
Gerona.—Una en la Sección Adminis

trativa de Primera enseñanza.
Granada.—Una en la Escuela Normal 

de Maestras.
Huelva.—Una en la Sección Adminis

trativa de Primera enseñanza.
Las Palmas.—Una en la Escuela Nor

mal de Maestras.
León.—Una en la Sección Adminis

trativa de Primera enseñanza y otra en 
la Escuela Normal de Maestras.

Lérida.—Una en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza.

Murcia.—Una en la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza,

Navarra.—Una en la ídem id. id.
Oviedo.—Una en la Secretaría gene

ral de la Universidad y otra en la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza.

Pontevedra.—Una en la Normal da 
Maestras y otra en la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza.

Santander.—Una en la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza.

Santiago.—Tres en la Secretaría ge
neral de la Universidad y una en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Sevilla.—Una en la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza.

Tarragona.—Una en la Escuela Ñor 
mal de Maestras.

Vizcaya.—Una en la Sección Admi 
nistrativa de Primera enseñanza.

Zamora.—Una en la ídem id. id.
Zaragoza.—Una en la Escuela Nor

mal de Maestros.
2.° Podrán tomar parte en el mismo 

los funcionarios del Escalafón único de 
este Ministerio que en la actualidad se 
encuentren en activo servicio.

3.° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que soliciten 
y el orden con que las prefieren, y las 
dirigirán por conducto reglamentario a 
esta Subsecretaría, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

4.° Será condición única de prefe
rencia el mejor puesto en el Escalafón.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1931. — El Subsecretario, Bar- 
nés.
Señor Jefe de la Sección Central dr

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Juan Rie
ra Pallás, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en San 
Juan de las Abadesas (Gerona), solici
tando la devolución de la fianza: 

Resultando que el Sr. Riera Pallás, 
de su propiedad y para que le sirvie
se de garantía, consignó, en 26 de Ju
lio de 1927, en la Caja general de De
pósitos, siete títulos de la Deuda per
petua interior 4 por 100, importantes 
49.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
276.198 de entrada y 112.028 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex* 
pedida por el Alcalde presidente del 
Ayuntaminto de San Juan de las Aba
desas se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación con
tra el contratista por concepto alguno 
y en relación con las mencionadas 
obras:

Resultando que, por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
entregado al Ayuntamiento, para su 
conservación, cual consta en la opor
tuna acta, unida a este expediente: 

Considerando que procede la apro
bación de expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a los artículos 64 y 7ft 
del iilie.aa da cniiilickuia& generales^
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aprobado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908:

Considerando que, al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el listado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 
171 del Reglamento de dicho impues
to le 26 de Marzo de 1927,

: de Ministerio, de conformidad 
!co lo informado por la Asesoría ju 
rídica, ha tenido a bien aprobar el ac
ta de entrega de las obras de referen
cia y disponer que por esa Ordena
ción de pagos se entreguen a D. Juan 
Riera Pallas, contratista de las obras, 
los valores a que se refiere el resguar
do señalado con los números 276.198 
de entrada y 112.028 de registro, una 
vez que haya satisfecho los corres
pondientes derechos. reales.

De Orden comunicada lo digo -a 
y .  S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 14 de Noviembre de 
1931.'— El Director general, Rodolfo r 
Llopís. [
Señor Ordenador de Pagos de la  «Gafa I 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Julián Va
rona Román, contratista de las obras 
¡ron destino a Escuelas graduadas en 
&1 barrio de las Delicias, de Vallado- 
lid , solicitando la devolución de la 
tanza:

Resultando que D. Baldomcro Soto > 
«Martínez, de su propiedad y para que j 
prviese de garantía al contratista se- | 
|io r Varona, consignó en 27 de Sep- ¡ 
tiembre de 1928, en la Caja general de j 
Depósitos, un título de la Deuda amor
tizadle al 3 por 100, im portante 50.0## 
pesetas nominales, según resguardo ] 
señalado con los números 282.470 de 
entrada y 116.969 de registro:

Resultando que en  certificación ex- 1 
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ValladoUd se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el contra
tista por concepto alguno y  en rela
ción con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fue 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas, unidas al expe
diente :

Considerando que procede la  apro- 
eión de las expresadas actas:

Considerando que con los dceumen- 
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
iartículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones, aprobado por Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do d  contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe proceder a la de- 
vohición de la lianza constituida, si 
bien precediendo a ella la correspon
diente liquidación y consiguiente pa- 1 
go del impuesto de Derechos reales, 
t a virtud de lo dispuesto en el párrafo 
•torero fiel artículo 171 del vigente 

ealo de dicho impuesto de 26 
U Sarso-fi* 1927:

Considerando que dicha devolución 
debe sobrentenderse como hecha vo
luntariam ente por la Administración, 
puesto que el solicitante no tiene acre
ditada la representación legal del fia
dor que le habilite a instar tal devo
lución,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y disponer que 
por esa Ordenación de pagos se en
treguen a D. Bal damero Soto Martínez, 
fiador del expresado contratista, los 
valores a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 282.470 de 
entrada y 116.969 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Noviembre de 1931.—El Director 
general, Rodolfo Llopís.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Publicada por Orden de 16 de Oc- i 
•taiwpe último (Gaceta del 26) las rela
ciones de vacantes de Maestros y Maes
tras, desiertas de los cuatro prim eros 
turnos del vigente Estatuto, y  cuya 
■provisión corresponde por quinto tu r
no en opositores de la convocatoria 
de 2(1 de Julio de 1928, en expecta
ción de destino, y vistas las observa
ciones formuladas por ias Secciones 
administrativas de Prim era -enseñanza*

Esta Dirección general ha  resuelto :
1.° Que se eleven a definitivas las 

referidas relaciones de vacantes con 
las siguientes alteraciones:

MAESTROS 
Provincia de Av ila,

La Escuela número 14 es San Vicen
te de Arana

Almería,
Se elim ina la Escuela número 23, 

Contador Chirivel. Igualmente se eli
mina la número 22, Arroyo de Olías- 
Oria.

Barcelona.
Se im m ye  la Sección de. graduada 

de Sallent, con 3.839 habitantes, y se 
le adjudica el número 26 bis.

Burgos,
Se elimina la número 37, .Espinosa 

de Cervera; la número 46, Saeta. Cruz 
de Valle Urbión, y la número 47, 
Santa María de MereadMlo.

La Escuela número 38 es Noceco; 
la número 40 es Piedrahita de Jjaa- 
rros, y la número 36 tiene M  h ab i
tantes.

Cáceres,
Se incluye la Escuela de La Gar

ganta, unitaria, con 1.482 habitante^ 
y se le adjudica el número 54 bis.

Gnadalajara,
Se elimina la número 73, .'Campillo, 

de Ranas.
La Poruña,

La Escuela número 68 es Abanquei- 
ro-Roiro.

Se elimina la número 55, Angustia- 
Puebla del Garamiíial.

Huesca.
Se incluye la Escuela de Lantanosa, 

comí 339 habitantes, y se le adjudica 
el número 94 bis. También se incluye 
la Escuela de Nocito, con 243 habi
tantes, y se le adjudica el número 
94 tris.

Se elimina la número 88, La Paul- 
Garrea de Gállego.

Jaén,
Elim inar la .número 95, Dehesa Al

ta-La Iruela.
León,

Se elimina la número 104, Barcia- 
Nav.ia de Suarna, y la número 120,
San Esteban de Nogales.

La Escuela número 102 tiene 113 
habitantes; la número 103 tiene 24§ 
habitantes; la número 103 .bis tiene 
265 .'"habitantes; la número 110 es Ga- 
riseda-Feranzanes; la número 211 es 
Candín; la número 114 es Huelde-Sa- 
lamón; la 133 tiene 155 habitantes; 
la 134 tiene 360 habitantes; la núme
ro 135 tiente 356 habitantes; la núme
ro 136 tiene 286 habitantes; la núme
ro 187 es Vega de Yeres, con 193 ha
bitantes.

Lérida,
Se elimina la Escuela -número 148, 

Santerada (Logroño).
Se incluye la Escuela de niños de 

Vñlavelayo, con 407 habitantes, y se 
le adjudica el .número 160 bis.

Lugo,
La Escuela número 161., su  Ayunta- .

miento es Antas de U la ; la  número j
164 es Busmullán, mixta; la  número 1
170 es mixta; la número 174 es Espa- 
sante-Gastroveráe; las Escuelas núme
ros 175, 176, 177, 179, 181, 191 y 192 
son mixtas; la número 195 es Pradedo- 
Guntín; la número 200 es Rosende- 
Sober; la número 208. es Vilanova- 
Sober; la número 210 es Villaselán-Ri- 
badeo; la  número 211 es Vilarelló- 
■Cervamtes.

;Se incluyen las siguientes Escuelas:: 
Lobios-Sober, mixta, con 1.234 habi
tantes* y se le adjudica el número 184;;
¿ a  IgiesimdRíoharba, unitaria, 61# ha
bitantes, ge le adjudica e l número 183.

La Iglesia-Pantón, mixta, 415 habi
tantes, m  le adjudica -el= número 183 
bis.

Romariz-Abaáín, m ixta, 469 habr
íanles, se le adjudica el Húmero 199 
bis.

Barcia-iNavla 4 e  Snam a, mixta, 
hab itan tes le adjudica el numere 
163 tris.

Portocelb-Jove, mixta, 569 habitan-' ¡ 
tes, se le adjudica el número 190 bis.

Anllo-'Sober, mixta, 1.188 habitan- 
tes, se le adjudica el número 163

Gastañedo-Havia de Suarna, mixta*
390 habitantes, se le adjudica el námae* 
ro 166 bis.

Nordal-Eriol, mixta, 1.012 habitan* 1 
tes, se le adjudica -el número 189 j f e

Málaga.
Se elimina la Escuela número ,214* 

Cerro de los Ahorcados.
Oreme,

Se eliminan las Escuelas númems 
241, Santigoso-Barco, y la  númeró 
248, San Silvestre-San Juan  del Río.

Se incluyen : San M a m e d-Viana, con 
617 habitantes, ..«e le adjudica el nú
mero 239 bis.
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Feán-Galvos de Randín, y se le ad* 

judica el número 224) bis.
Oviedo.

Se elimina la Escuela número 293, 
Sariego-Villaviciosa.

Se incluyen las siguientes Escuelas: 
■Len dequintana-Villayón,. mixta, 190 
habitantes, se le da el número 259 bis»

Yillaver de-Aliando, mixta, 225 habi
tantes, se le da el número 204 bis.

Bañeces-Grado, unitaria, 580 habi
tantes, se le da el número 260 bis.

Arganza-Ti-neo, mixta, 170 habitan
tes, se le da el número 253 bis.

Rustiello-Tineo, mixta, 283 habitan
tes, se le da el número 255 bis.

Tablado-Degaña, mixta, 408 habitan
tes, se le da el número 261 bis.

Cuevas-Miranda, mixta, 238 habi
tantes, se le da, el número 257 bis.

Villa del Sub-Teverga, mixta, 132 
habitantes, se le da el número 283 his.

Viboli-Ponga, mixta, 473 habitantes, 
se le da el número 262 bis.

Agueras del Coto-C, del Narcea, mix
ta, 348 habitantes, se le da el número 
25 o diSi

E.ergame-C. del Narcea, mixta,. 303 
habitantes, se le da el número 254 bis.

Larón-G. del Narcea, mixta, 649 ha
bitantes, se le da el número 258 bis.

Castrilión-Boal, mixta, 289 habitan
tes, se le da el número 256 bis.

Las dos Escuelas siguientes, a la nú
mero 290 son .* número 2M, Villame- 
jín-Proaza, mixta, 334 habitantes, y 
número 292, las Villas-Gmdov unitaria, 
212 habitantes.

Falencia,
La número 300 es Hijosa de Roedo; 

la número 302 es Robladillo.
Pontevedra.

La número 305 es mixta; la núme
ro 307 es Bascuas-Carbia; la número 
310 es Iglesia-Latín; la número 312 es 
Parada-Cañiza; la número 315 es San 
Juan de Gamba-Rodeiro.; la 317 es Ni
ños, con 683 habitantes.

Tarragona.
Se incluye la Escuela de Solivella, 

niños, con 1.630 habitantes, y se le 
adjudica el número 357 bis.

Teruel.
Se incluye la Escuela de Pan,crudo, 

¡unitaria, con 473 habitantes, y se le 
adjudica el número 380 bis.

Santander.
Se incluyen las siguientes Escuelas: 

Siera-Trassiera^Liandre, Ayuntamien- 
Do de RuRoba, con 507 habitantes, y 
se le adjudica el número 339 bis.

Treceño-Valdaligam, con 1.041 habi
tantes, y se le adjudica el número 
340 bis.

La Escuela que sigue a la «núme
ro 332 es la número 332 bis, Gandari- 
lia-San Vicente de la Barquera, mixta, 
88 habitantes»'•"Se- elimina la número 334, Llerana- Súro.

Soria.
L anúmero 346, Alpasende, tiene 372 

habitantes.
La imúmero 357 es Muñox y tiene 

109 habitantes.
Se incluyen las siguientes Escuelas: 

La Barbolla-La Revilla de Calatañazor, 
mixta, 116 habitantes, y se le adjudi
ca el número 345 bis,

Sotillo del Rincón, niños, 512 habi

tantes, y se le adjudica el número 
345 tris.

Zamora.
La Escuela 364 es Robledo-Ungilde, 

y la siguiente es 364 bis, San Martín 
del Terroso-Terroso, con 346 habitan
tes; Ja número 365 es Sarracín de Alis- 
te-Ríofrío de Aliste; la número 366 es 
Sejas de Sanabria-Manzanal de los In
fantes.

Se incluye la Escuela de Garbajales 
de Alba, niños, con 1.328 habitantes, 
y se le adjudica el número 363 bis.

Zaragoza.
La Escuela número 370 es Asso-Ve- 

ral (Sigüés); la número 371 es Laco- 
villa-Luna.

MAESTRAS 
Provincia de Avila.

Se incluye la Sección de graduada 
de Sotillo de La Adrada, 2.468 habi
tantes, y se le adjudica el número 
29 bis.

Cádiz.
Se incluye lá Auxiliaría número 2 

de Tarifa y se le adjudica el número 
77 bis.

Cuenca.
Se incluye la Escuela de Carrasco

sa de Haro, 659 habitantes; se le ad
judica el número 131 bis.

La Cor uña.
La número 117 es Cundins-Cabana; 

la número 125 es Villarmayor.
.. Se eliminan las Escuelas- número 

1113’, Armentín - Arteijo y la número 
122, Tella-Puenteceso.

Gerona,
Se incluye la Escuela de Báscara, 

con 840 habitantes, y se le adjudica 
el número 145 bis.

Granada.
La Escuela número 162 es Tozar- 

Moolíix,
Gucidalajara,

Se incluye la Escuela de Renera, 
unitaria, coni 514 habitantes, y se le 
adjudica el número 178 bis»

Huesca,
Se incluye la Escuela de Lascuarre,

, can 553 habiianie#* y m  le: adjudica el 
número 189 bis.

Lago.
La Escuela número 232 es Ro»par- 

Germade y no Porto de Vila-Germade.
Incluir la Escuela de Ferreira-Palas 

de Bey, mixta, 691 habitantes, y se le 
adjudica el número 224 bis.

La Escuela que sigue a la número 
219 es la número 228, BravosrOrol, 
con 931 habitantes.

Málaga,
Se incluye la Esfcuela de Sedella, 

unitaria, número 2, con 1,74$ habi
tantes, y se le *da el número 2W  bis.

Pontevedra,
La número 283 es Baína- Castro-Bo

lada.
La número 285 es Cánivelas-Forca- 

rey.
La ¡número 272 es Ollares-Garbia.
La número 277 es Sixto-Dozón.
La número 279 es Ventosa-Golada.

Teruel.
La Escuela número 326 tiene 2.339 ®

habitantes, y la número 328 tiene 2.327 
habitantes.

Toledo.
Se incluye la Escuela de Burguillos 

de Treido, unitaria, con 507 habitan
tes, y se le adjudica el número 332 bis.

Se eliminan las números 345, 346 y 
347, que son de la provincia de Valla** 
dolid.

Vcdladolid.
Se incluyen Trigueros del Valle, uní* 

taria, 846 habitantes, y se le adjudica 
el número 346.

La de Villabáñez, unitaria, 957 ha
bitantes, y se le adjudica el número 
347, y la de San Vicente del Palacio, 
unitaria, con 653 habitantes, y se le 
adjudica el número 345,

Zamora.
La Escuela número 352 es Vez.de- 

, marbáo, número 1.
Se elimina Villafáñla, número 353.

Zaragoza.
Las Escuelas números 363: y 384 se 

denominan Víliarroya de la Sierra, 
números 2 y 1, respectivamente.

Se elimina la Escuela número 359, 
Farlete.

Ciudad Real.
La Escuela siguiente a la número 92 

es la número 93 Chillón, número. 1, 
con 3.255 habitantes,

Segovia.
La Escuela siguiente a la número 

305 es la número 308, Cerezo de Arri
ba, con 598 habitantes.

; Murcia.
La Escuela número 247 tiene 630 ha

bitantes, y la número. 251 es unitaria 
número 2.

Las Palmas.
Se incluye- la- Escuela, de Montaña 

de Guía-Guía,, mixta,. 525 habitantes, y 
se le adjudica el número 208 bis.

También se incluye la Escuela <8 
San .Fernando - Moya, miliaria, erV

■ 1.135 habitantes, y se • le- adjudica f  
número 208 tris.

2.° Que en el plazo de qdace dlL,
■ correlativos, contados, a pin lii de i a 

publicación de esta Orden lo la Ga-
► GEm BE: MmmQy. todos los opositor es. y 
- opositoras qiun figuran en las seguu Uns 
y listas &uptetai¿a& (terceras generales), 
¿ em expeefeiém  de* destino dirigirán 

oficio directsameiLte a esta Dirección 
¡ generáis expresando *al margen el nánie- 

ro con qme figuran en la expresada 
iistisg y a> coniinuaeióii, de una manera 

i clara, para evitar dudas y  confusiones, 
consignarán, con las preferencias que 
estimen oportuno* los números adju
dicados añas vacantes objeto de esta, 
provisión, en vez de consignar jos 
nombres de las mismas, expresando 
con la debida separación las provin- 

* cias a  que correspondan; es decir, que 
en vez de reseñar los nombres dé las 
vacantes y el Ayuntamiento a que per» 
fenecen, consignarán solamente el nú* 
-mero que se le ha dad© a la Escuela 
objeto de; petición; advkdixmtk) que 
tanto los opositores como las ej «x í* 
tras Iba primeros bagares -m *
pectación de destino pedteáni mu. a 
miminum,. los plumeros, 8<LEseiie!asr y 
las segundas, 56 Escuelas más de las 
que debieran solicitar, por ia razón de 
tenerse que colocar ahora opositores 
y opositoras con mejores eleve
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«cogidos a la d isposición de 3 de Oc
tubre de 1930 (G a c e t a  del 5).

Se advierte que los interesados que 
no h iciesen elección de Escuela en la 
.forma ordenada por la convocatoria 
se entiende renuncian  a cuantos de
rechos pudieran  corresponderles por 
v irtu d  de las oposiciones de que p ro 
ceden.

3.° Los opositores y opositoras de 
las diferentes listas (única y supleto
rias) que han term inado el período de 
prueba con inform e favorable, a ios 
que se les había otorgado la concesión 
de realizarlas en Escuelas de P a tro n a
to, provincial, m unicipal, etc., actual
mente en expectación de destino, es
tán obligadas a so licitar po r el o rden 
que deseen un m ínim um  de 50 p la
zas las Maestras y 80 los Maestros, de 
Jas publicadas en la Ga c e t a  d e  26 dé 
Octubre últim o, rectificadas . y eleva
das a definitivas con esta fecha; bien 
entendido que causarán baja en las 
respectivas listas de procedencia, con 
pérd ida de cuantos derechos pud ieran  
tener como consecuencia de las opo
sic iones que aprobaron  en 1928, de no 
cum plir con lo que se les ordena.

4.° Que los opositores de las listas 
ún ica y supletorias que actualm ente 
se encuentran  en el E jército , estéii li
cenciados o tengan que incorporarse  
•al mismo» vendrán  obligados a solici
ta r Escuela en la m ism a form a que los 
com prendidos en el núm ero anterio r, 
quedando  anulado lo que p ara  ellos se 
'ordena en la disposición de 3 de Üc- 
itubrc de 1930.

5.° Los opositores y  opositoras de 
la segunda lista sup le toria  en expec
tación de destino que estén com pren
didos en el núm ero 5.° de la disposi
ción de 3 de Octubre de 1930 harán  
constar en el expresado plazo de qu in
ce días, independien tem ente de for
m ular el oportuno oficio de petición 
de destino, si desea realizar las p rác 
ticas en las Escuelas de carácter p ro 
vincial, m unicipal, de P atronato , et-

’ cétera, que actualm ente sirven justifi
cando su calidad de Maestros p ro p ie
tarios de tales Escuelas; b ien  en tend i
do que los que no soliciten tales be- 

íneficios en el plazo señalado se darán  
com o no recib idos los oportunos ex
ced ien tes , v in iendo obligados a po
sesionarse de las Escuelas nacionales 
que les corresponda, perd iendo , caso 
con trario , cuantos derechos tienen ad
qu iridos como consecuencia de las 
oposiciones que realizaron.

■; Lo digo a V. SS. para  su conocí- 
m iento y  dem ás efectos. M a d rid ,. 23 
de Noviem bre de 1931.—El D irec to r 
genera, Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistra tivas de P rim era  enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero  
que Centro In ternac ional de E nseñan
za desea in tro d u c ir en España, des
pués de haber cum plido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiem bre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893,

Escuelas In ternacionales, Centro In 
te rnacional de Enseñanza. In ternatio - 
¡nal C orresponden Schools System.

Cuaderno de estudio con cuestiona

rio  de examen, 8 páginas m ás 4 de 
cuestionario  de examen, con 32 figu
ras. Vigas sim ples y com puestas, p a r
te tercera, 3.219 C.

Scranton, H abana, , Buenos Aires, 
Londres, M adrid, P arís.

M adrid, 11 de N oviem bre de 1931. 
El D irector general, Orueta,

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
A G U A S

Exam inado el expediente prom ovi
do p o r D. Manuel O charán y Posadas, 
como D irector gerente de la Sociedad 
anónim a “E lectra  de Viesgo”, so lici
tando el aprovecham iento de siete li
tro s . po r segundo, de aguas del río 
Saja, p ara  la refrigeración  de las ins
talaciones de la Central eléctrica que 
la Sociedad tiene establecida en las 
p rox im idades de Puente de San Mi
guel, térm ino m unicipal de T o rres:

Resultando que se publicó la peti
ción sin ,que se presentasen proyectos 
en com petencia y que p rac ticada  in 
form ación pública, no aparecieron  re
clam aciones :

Resultando que lian inform ado la 
División h id ráu lica  del Miño y el 
Abogado del Estado, ambas entidades 
en sentido favorable:

C onsiderando que el expediente ha 
seguido todos los trám ites que p re 
ceptúa la legislación vigente:

Considerando que estando el p ro 
yecto bien redactado  y no ap recian 
do perju icio  en tercero , no hay incon
veniente que se oponga al otorga
m iento,

Este M inisterio ha resuelto se con
ceda a la S. A. “E lectra de Viesgo” el 
aprovecham iento de siete litros, por 
segundo, de aguas del Saja, para  re fri
geración, con arreglo a las siguientes 
cond ic iones:

1.a Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto  que sirvió de 
base a la petición su sc rita  en Octu
bre de 1928, debiendo cu idar la en ti
d ad  concesionaria de que las obras, 
una vez constru idas, tengan en todo 
tiem po la im perm eabilidad  suficiente 
p a ra  que no haya filtraciones, escapes 
ni pérd id a  de aguas.

2.a El volum en m áxim o que podrá  
derivar será de siete litros, po r segun
do, sin que la A dm inistración respon
da del caudal que se concede. Debe
rá  darse a las aguas en trada p o r sali
da y queda p roh ib ido  a lterar su com- 
posició y pureza. El concesionario, 
p rev ia aprobación po r la D ivisión h i
dráu lica del proyecto co rrespond ien
te, constru irá  un módulo que lim ite el 
caudal derivado al concedido.

3.a La concesión se o torga por un 
plazo de setenta y cinco años, pero es
ta rá  sujeta a la duración del fin a que 
se destina y, por tanto, a caducidad si 
por desaparición de la industria o por 
o tra causa la refrigeración llegase a 
ser innecesaria. Las aguas no podrán 
destinarse a otro uso que a aquel para  
que son concedidas.

4.a Las obras em pezarán en el plazo 
de tres meses, a p a r tir  de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
esta concesión v deberán ser term ina

das a los nueve meses, a p a rtir  de igual 
fecha.

5.a Quedará sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria naional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rác ter social.

6.a. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
H idráulica del Miño, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a dicha en tidad  del p rincip io
de los trabajos. !

7.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum pli
miento de estas condiciones y será de
vuelta después de ser aprobada el acta 
de'reconocim iento .final de las obras.

8.a Se concede 3a ocupación de do
minio público necesario 'para las obras.
En cuanto a las servidum bres legales, 
podrán ser deretádas por la autoridad 
correspondiente, una vez publicada esta 
concesión.

9.a Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustitu ir las servidum bres 
existentes.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los j
trám ites señalados en la Ley y Regla- j
mentó de Obras públicas. J

Y habiendo aceptado el concesionaria 
las preinsertas condiciones y remitido |
póliza de 120 pesetas, según dispone la J
vigente ley del Timbre, que queda in« 
■utiizada en su expediente, de Orden 
de Sr. M inistro lo partic ipo  a V. E. pa
ra  su conocimiento, el de los interesa
dos, el de la División h idráulica y de
más efectos, con publicación en el Bo -  j 
letín Oficial  de esa provincia. M adrid,
16 de Octubre de 1931.—El D irector ge
neral, José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO 
EDICTO

P or el p resente se llam a y emplaza 
a doña M ercedes Camacho Delgado, 
ex A uxiliar de Telégrafos, encargada 
que fué de la estación telegráfica de 
Vegadeo (Lugo), en ignorado parade
ro, p a ra  que en el térm ino de diez 
días, a contar desde la publicación 
del p resen te edicto en los periódicos 
oficiales, se persone po r sí, o por me
dio de rep resen tan te , en esta Delega
ción (Palacio de Com unicaciones) a 
recoger y contestar el pliego de los 
cargos que se le han  form ulado en 
expediente que se instruye por des
falco sufrido  po r el Estado, im por
tante la can tidad  de 3.083,75 pesetas, 
adv irtiéndole que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía, parándo
le el perju icio  a que hubiere lugar.

M adrid, 19 de N oviem bre de 1931. 
El Delegado, F rancisco  Sicilia.


